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Resolución
No205/2019

Act¡ N'
17l2ol9

VISTO: obscrvacio,rcs realizadas por los
<Jescargo de gastos gcnerados po¡ Fondo
Formulario n" 0(X)2¿l-2019-2 t7.

CONSIDERANDo:

Barros Blancos. 30 de Julio de 2019.

Cres. Delcgados del Tribunal dc Cuentas c¡ o¡den dc
Permanentc del período 20/12118-31/1211E (OD 3S)-

1) lo establecido en Aflículo 12 inciso 3: Attículo 1,1 inciso 5 de la Lel no 1g.56?_ así como lo
establecido e¡ Artículo ,12 del Drcrctrr 80 r[ l¡ Junr¡ Dcparlamritul de Canelones y Io
dispucsto en Circular 2015,/000014/1 del 9 dc M.irzo de 2015; dcl cual surge que los
Concejos Municipales son ordenadores de gastos \ el Alcalde ordenador de pagos, y que los
fondos adminislrados que sean observldos por los Cres. Delcgados <jel lribunil de Cuentas,
deberán ser reircrados mediante resolución justiücütjva dcl Concejo Municipal

{IINTO: a lo expucslo;

EL COI{CEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

ITESUELVE: por unanimidad 5/5 Alirmativa.

1) Reitcrar la rcndición de gastos cxpuesta cn Formulario n" OOO21-2O1}_21,1 por concepto dc
Fondo Pennanente del pcríodo 20 de Diciembre de 201g- 3l de Diciembre de 20113 por un
monlo de $.16.862,99 (Cuarenla y seis mil ochocientos sesenta v dos mil pcsos uruguayos
con nr,\en¡a ) nuerr crntcsimus).

2) Proceder ¿ realiza¡ el desca¡go dc los gastos en contabilidad; scgún Orden de Descargo no
38.
Comuníqucse ¿ la Sccrelaría de Desa¡rollo l_ocal \ participación.
Regístrese en los archivos de Resoluciones del MuDicipio.
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